

INFORMACIÓN GENERAL:

1. Un tratado de comercio (TLC) es un acuerdo que regula las relaciones de comercio entre dos ó más países. Por sus siglas  en inglés, el tratado que se negoció entre los países centroamericanos y EE. UU., se denomina CAFTA.
2. Los tratados de comercio pueden ser de integración débil o de integración profunda. Los tratados de integración débil se refieren solo a la materia de liberalización de aduanas (eliminación de las barreras arancelarias y no arancelarias). Los tratados de integración profunda, como este TLC con EE.UU. incluyen temas como: regulaciones laborales y ambientales, contratación pública, inversiones, comercio electrónico, servicios financieros, propiedad intelectual, competencia y facilitación de comercio, entre otros. Son una modalidad de negociación que impulsan los EE. UU. después de la Ronda de Uruguay, que fue una negociación en la que participaron 123 países, que culminó en 1994, con la creación de la Organización Mundial de Comercio (OMC).

3. Este TLC es un instrumento que modificará drásticamente el Estado social de derecho costarricense, porque ante la ausencia de una POLÍTICA NACIONAL DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD, se han negociado acuerdos que comprometen al país a una apertura total en un plazo máximo de 20 años, en condiciones que no se potencian adecuadamente las capacidades de los sectores productivos, ni se asegura el acceso universal y solidario de la población a los medios de trabajo y movilización social.

4. Los TLC pueden ser de carácter multilateral, regional o subregional, o bilateral. La negociación es multilateral cuando abarca a todos o la mayoría de los países del mundo (por ejemplo, cuando se creó la OMC), o cuando abarca a todos los países de un continente (por ejemplo, la negociación para la creación del Área de Libre Comercio de las Américas –ALCA-). Es regional o subregional, cuando abarca a todos los países de una región, como en el caso de Centroamérica. Es bilateral cuando se relaciona con la negociación entre dos países.

5. Por las características y el estado actual del proceso de integración centroamericana, una de las mayores debilidades de la negociación del CAFTA consistió precisamente en que los países centroamericanos enfrentaron la misma sin haber concluido su proceso regional de unificación aduanera (unificación de los aranceles de la Región). Por ello, en el transcurso de las negociaciones con los EE. UU. y a partir de la VIII Ronda de Negociaciones, se dificultó sostener una posición regional, dando pie a las negociaciones bilaterales, entre los países centroamericanos y EE.UU. y entre los sectores productivos (centroamericanos y estadounidenses). Y por tanto, sobre una misma materia de negociación, los EE.UU. obtuvieron acuerdos diferentes con los países centroamericanos.

6. La base actual de las relaciones comerciales entre EE.UU. y Costa Rica, son los acuerdos de la OMC y la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (CBI, por sus siglas en inglés). 

La Iniciativa de la Cuenca del Caribe es una política de incentivos arancelarios que. otorgó EE.UU. en 1984 a 24 países latinoamericanos, de forma unilateral, en razón de la cual una lista de productos entran a los EE.UU. sin pagar impuestos.

Nota:

Véase en documento aparte  las gestiones, comunicados e interpelaciones hechas por la Fracción y los/as diputados/as, al Gobierno en torno al TLC

	TEMAS DEL ABC DEL TLC 

(GOBIERNO-COMEX)
	EL P.A.C. SOBRE EL TLC

(POSICIÓN PAC)

	1-.

PORQUE ES IMPORTANTE PARA COSTA RICA UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO  (TLC) CON EE. UU.?

ABC:

Porque el TLC es un instrumento efectivo para promover la creación de más y mejores empleos, dar mayor competitividad al sector productivo, brindar nuevas opciones a los consumidores. Todos estos elementos son claves para lograr un mayor desarrollo y un mayor nivel de vida para los costarricenses.

En la actualidad,  Costa Rica exporta e importa a EE.UU. el 53% de su comercio total.  En productos agrícolas se venden 3 veces más de lo que se importa: 264 millones (I), $694 millones (E). Se estima que 500.000 empleos están vinculados al comercio de este país y de ahí provienen cerca del 60% de la inversiones externas.
	EL TLC CON EE.UU. SERÍA IMPORTANTE SI:

1. Los derroteros que marca para Costa Rica, constituyeran parte de una estrategia nacional de desarrollo.

2. Se hubiese construido sobre la base del reconocimiento SUFICIENTE de las ASIMETRÍAS Y UN TRATO VERDADERAMENTE DIFERENCIADO entre las Partes, en función de las diferentes dimensiones de las economías, las posibilidades diferenciadas de acceso tecnológico, de infraestructura, de manejo de capital, el tamaño de los mercados y las particularidades socioculturales, ecológicas e institucionales. Y si ese trato asimétrico y diferenciado, se hubiera reflejado en aspectos tales como esquemas de control y derechos compensatorios suficientes, en materia de intercambio comercial y programas de acceso al desarrollo tecnológico. 

En consecuencia de lo anterior, no se hubiese construido sobre la base de la apertura total en 20 años, y los Estados Unidos no hubiesen mantenido al momento de la apertura total, los subsidios y ayudas internas a los productos que exportan hacia Costa Rica y Centroamérica.

3. No eliminara el mercado que las industrias costarricenses tienen en Centroamérica (en donde se ha podido competir sin subsidios ni exoneraciones fiscales), debido a la entrada en ellos de productos norteamericanos sin aranceles.  

4. Los únicos dos productos protegidos (papa y cebolla), no se vieran amenazados por las importaciones que provengan de los países centroamericanos, en los cuáles si se acordó eliminar los impuestos.

5. Producto de la apertura no se amenazara el empleo de los y las costarricenses que trabajan tanto en el sector agroindustrial, como en las fincas de palma africana, arroz, papa, cebolla, productos hortícola, granjas avícolas, fincas de porcicultura, de ganadería vacuna, en las lecherías y en la industria láctea, en las plantas procesadoras de aceite y en la industria de genéricos.

6. Se hubiese abierto el mercado laboral de EE.UU. a la migración de trabajadores de Costa Rica, así como Costa Rica se abre a la inversión proveniente de EE.UU.
7. La negociación se hubiese desarrollado en acuerdo permanente con todos los sectores involucrados (como sí se hizo con parte del empresariado), y en consenso nacional, en lo que respecta a aspectos sensibles como la apertura en telecomunicaciones y seguros, el tema ambiental, el tema laboral y el rol del Estado en la sociedad costarricense. 

8. Se fundamentara en una visión de país y por tanto, entre otros muchos aspectos, no impidiera al Estado privilegiar suplidores costarricenses a la hora de contratar bienes y servicios e incluyera medidas para fortalecer y estimular la creación de las PYMES, que constituyen el 94% del total de empresas y realizan más del 60% de las exportaciones nacionales. 




	TEMAS DEL ABC DEL TLC 

(GOBIERNO-COMEX)
	EL P.A.C. SOBRE EL TLC

(POSICIÓN PAC)

	
	10. No obligara a Costa Rica a ratificar un convenio para patentamiento de obtenciones vegetales (UPOV), que elevará el precio de las semillas que utilizan los agricultores.

11. No se hubiese extendido el plazo por el cual las empresas multinacionales que producen agroquímicos y medicinas, disfrutan del monopolio de la comercialización, con riesgo de elevar los costos de la compra de medicamentos para la CCSS, y atentando contra la competitividad del sector agrícola, producto del aumento en sus costos de la producción.

12. No obligara a Costa Rica a permitir la participación de empresas multinacionales en la prestación del servicio de telecomunicaciones, porque esa decisión conduce al incremento de los costos de estos servicios y de la electricidad para los y las costarricenses.

13. A través de la apertura del mercado de seguros, no pusiera en riesgo el financiamiento de los Bomberos, el Fideicomiso Agropecuario y otros muchos programas de proyección social que se financian con las utilidades del INS.

14. No desestimulara la profundización de la legislación que promueve el ambiente y la parte laboral, al establecer severas multas por su incumplimiento, sin establecer incentivos por estándares mayores.

15. Hubiese incluido un paquete de cooperación económica sustancial. 

	2-.
COMO PROMUEVE EL TLC EL EMPLEO?

ABC:

El que los productos costarricenses tengan el derecho de entrar EE.UU. libre sin pagar impuestos, estimula la creación de más empresas exportadoras y la ampliación de las existentes. Todo lo anterior, conlleva la creación de mayores y mejores fuentes de trabajo, en fincas, fábricas, maquiladoras y en general en empresas de bienes y servicios de capital nacional y extranjero.
	EL TLC  NO PROMUEVE EL EMPLEO, PORQUE:

1. No se pactó un acuerdo de verdadero libre comercio, ya que no se reducen las barreras existentes (subsidios y otras barreras técnicas al comercio existentes en EE.UU.), que dificultan el crecimiento de las exportaciones nacionales.

2. No potencia la competitividad. En lugar de abrir totalmente el mercado en el que Costa Rica puede ser competitivo (el norteamericano), más bien el Tratado mantiene los subsidios y logra que Costa Rica se abra, lo cual pone en peligro el empleo nacional, al ocasionar efectos negativos sobre los sectores productivos nacionales, fundamentalmente (PYMES).

Los datos aportados por Ottón Solís, plantean que la fuerza laboral del país es de 1,6 millones de trabajadores y que el sector exportador (en todos los países) representa aproximadamente un 30% de esa fuerza laboral (480-500 mil puestos en el caso de Costa Rica). Y de esa cifra, solo aproximadamente un 19% (93-95mil) dependen de las exportaciones a través de la Cuenca del Caribe, que serían los que asegurarían su empleo.

Por otro lado, solo uno de los sectores perdedores en este TLC (arroz) involucra a más de 65.000 personas (publicación de la Corporación Arrocera Nacional, La Nación, 27/0/2004, página 19A), sin cuantificar las familias finqueras y trabajadores de otros sectores agropecuarios (horticultura, papa, cebolla), la agroindustria (láctea, aceite), granjas avícolas, porcicultura, ganadería vacuna (industria de cueros) y la industria de genéricos.
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	3. Desplaza al sector industrial costarricense del mercado centroamericano, en el que compite exitosamente.

4. No libera el mercado de la fuerza de trabajo; es decir, el mercado laboral.

5. En el capítulo de INVERSIONES, limita el accionar del Estado costarricense para estimular el uso de tecnologías intensivas en mano de obra.

6. Las negociaciones en compras del sector público, favorecen a las transnacionales en detrimento del amplio sector de la PYMES nacionales.
7. Se establecen condiciones de apertura en los capítulos de INVERSIONES, SERVICIOS, ACCESO A MERCADOS y TRATO NACIONAL, que limitan el acceso universal y subsidiado de la población costarricense a medios de movilización social, como la salud, las telecomunicaciones, electricidad, los seguros y su cobertura en riesgos del trabajo.

8. La apertura en telecomunicaciones, por el aumento de precios que ella implica para los y las consumidoras, amenaza el acceso a estos servicios de miles de micro, pequeños/as y medianos/as empresarios/as, lo que les resta competitividad.

	 3-.
COMO LOGRA EL TLC PROMOVER LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR PRODUCTIVO?

ABC:
Al permitir que el productor nacional pueda utilizar en sus procesos productivos  materias primas, insumos y bienes estadounidenses más baratos que les permitan producir y exportar en mejores condiciones
	EL TLC NO LOGRA PROMOVER LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR PRODUCTIVO, PORQUE:

1. El Gobierno no dice verdad al plantear como fortaleza de este TLC la importación sin impuestos de materias primas y bienes de capital estadounidenses, porque es así desde que el país implementó el modelo de desarrollo que se denominó “industrialización por sustitución de importaciones”.

2. No se excluyen de los acuerdos de desgravación arancelaria los productos sujetos a subsidios en EE. UU., que al cumplimiento de los plazos de desgravación entrarán al país sin impuestos, compitiendo con los productores nacionales, que para mantenerse en el mercado nacional tendrán que reducir primero sus ya aminorados márgenes de utilidad (que en un alto porcentaje se queda en la cadena de comercialización), luego sus mínimos de vida y subsistencia, y finalmente, EN BANCARROTA tendrán que abandonar las actividades agrícolas. En el país, cerca de 25.000 micro y pequeños productores tienen una deuda agraria de ¢ 35.000 millones.

Si por la competencia desleal en precios que afectará a miles de productores nacionales de “sensibles”, un sector de ellos abandona un cultivo o una actividad productora, volver a impulsar dicho cultivo o actividad y llevarla al nivel de productividad presente en el momento del abandono, resultará lento y oneroso. Por ejemplo, en el caso del arroz obtener el mismo nivel de productividad actual, llevaría entre 12 y 15 años.
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	3. Al mantenerse los subsidios en EE. UU., los sectores productivos costarricenses (agricultura y agroindustria), no ganaron los espacios requeridos para introducirse exitosamente en el mercado norteamericano.

4. Suben los costos de los productos agrícolas, al subir los costos de la semilla (pago de derechos de uso por semillas modificadas genéticamente), según el compromiso de firma del Convenio que patenta las obtenciones vegetales (UPOV). Y, por el impacto de los acuerdos en PROPIEDAD INTELECTUAL sobre los agroquímicos (ampliación de plazos de protección de datos y registro de marcas en cada país).
5. Se pierden los recursos del INS, que actualmente están canalizados hacia el Fideicomiso Agropecuario, el cual es un instrumento de apoyo a la competitividad del sector.

6. La estrategia de fortalecimiento de la competitividad que SUPONE el TLC, NO SE COMPLEMENTA con financiamiento para:

· el fortalecimiento de la infraestructura productiva y establecimiento y mejoramiento de los servicios de apoyo necesarios para los sectores exportadores;

· el traslado y desarrollo de modernas tecnologías; 

· la asistencia técnica para mejorar el desempeño de los sectores productivos y sus posibilidades reales de acceso al mercado norteamericano; 

· el mejoramiento y capacitación de mano de obra nacional;

· modernización del aparato estatal de apoyo a los sectores productivos.

7. No se reconocen los avances de los países en materia de laboral y ambiental, permitiendo que quiénes tienen menores estándares ambientales y laborales, compitan con menores costos en el mercado. Los países con menor legislación se exponen menos a las multas establecidas que pueden ser hasta de $15 millones y por tanto, se desestimula la búsqueda de nuevos avances en ambas legislaciones.

8-. Se atenta contra la estabilidad y el fortalecimiento de sectores estratégicos en la economía costarricense, como son las cooperativas, las empresas municipales, las asociaciones de personas usuarias, las cuales perderán espacios privilegiados de contratación con el Estado
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(POSICIÓN PAC)

	4-.
CÓMO LOGRA EL TLC BRINDAR  NUEVAS OPORTUNIDADES A LOS CONSUMIDORES COSTARRICENSES?

ABC:

El TLC facilitará la  importación de productos norteamericanos, a Costa Rica, lo que implica más variedad y mejores precios para los consumidores


	EL TLC NO LOGRA BRINDAR NUEVAS OPORTUNIDADES A LOS Y LAS CONSUMIDORAS COSTARRICENSES POR QUE:
1. Las mayores nuevas opciones (variedades) no están necesariamente acompañadas de mejores precios. Por ejemplo, en el TLC con Canadá se abrió la puerta para una mayor entrada en el mercado nacional de la papa prefrita, que se produce a mejores precios en ese país. No obstante lo anterior, los restaurantes de comidas preparadas no bajaron el precio de las papas fritas.

Es decir, si bien es cierto los impuestos a las importaciones se van a reducir, la predominancia de mercados oligopólicos y monopólicos; hará que las reducciones de impuestos más bien se expresen en mayores ganancias para los importadores y/o comecializadores. Por ejemplo, los Programas de Ajuste Estructural (PAEs) implicaron una reducción masiva en impuestos, que finalmente no se expresaron en menores precios a los y las consumidores. 

2. Las mayores oportunidades de consumo están estrechamente ligadas a la capacidad de compra de las personas consumidoras y ésta depende de la existencia de empleo adecuadamente remunerado. Si este TLC afecta negativamente la competitividad de importantes sectores productivos costarricenses generadores de empleo y riqueza nacional, entonces resulta claro que será una minoría de costarricenses quiénes podrán adquirir una mayor variedad de productos y no necesariamente a mejores precios.


	5-.

POR QUE LE INTERESA A EE. UU. UN TLC CON LOS PAISES DE CENTROAMÉRICA?
ABC:
Un TLC permite a EE. UU. Una alianza con los países centroamericanos, que le permita competir mejor en lo mercados internacionales. Es además un medio efectivo para contrarrestar la creciente migración de centroamericanos a EE. UU., en la medida en que crea fuentes de empleo en la región
	A EE. UU. LE INTERESA UN TLC CON LOS PAÍSES DE C.A., PORQUE CUMPLE MÚLTIPLES PROPÓSITOS GEOPOLÍTICOS:
· Facilita el camino hacia ALCA mediante acumulación de aliados, evitando además que éstos pudiesen adoptar posiciones opuestas a los intereses norteamericanos, en foros multilaterales, en donde la presión de los latinoamericanos grandes, podría dar al traste o retrasar la toma del acuerdo.

· Fortalece la posición de EE.UU. en su disputa con capitales europeos y asiáticos, por el dominio del continente y genera un modelo de negociación que en el corto plazo se busca imponer a los países del Caribe y América Latina.

· Cuando la desgravación total de los productos sensibles se alcance (entre 10 y 20 años), Costa Rica y Centroamérica (y probablemente muchos otros países con los que se firmen Tratados) dependerán de las importaciones de EE. UU. para asegurar la alimentación básica de su población (carne bovina, de cerdo, pollo, arroz, maíz, productos lácteos, aceites, cebolla, papa y hortalizas, en el caso de C.R.).

En el plano económico: Centroamérica representa un mercado interesante para los productos estadounidenses, de $9.000 millones al año (actualmente).

· Según el informe de Zoellick (Hoja informativa del 23-12-2003), los productos estadounidenses que se beneficiarán del mayor acceso al mercado centroamericano están la carne de cerdo, res y ave, el arroz, las frutas y las hortalizas:“Los agricultores y ganaderos estadounidenses tendrá mejor acceso al mercado centroamericano que los de Canadá, Europa y Sudamérica”.

NOTESE que Zoellick señala con ventaja para EE. UU., los mismos productos en los que COMEX plantea que se ha logrado una buena negociación para el país.
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	6-.

QUE LOGRA COSTA RICA EN ACCESO AL MERCADO DE BIENES DE LOS ESTADOS UNIDOS?

ABC:

Que los productos de exportación, agrícolas e industriales, tengan garantizado su ingreso al mercado de los EE.UU., sin pagar impuestos de importación.
	Con este TLC, Costa Rica logra prácticamente lo mismo, que actualmente tiene. Es decir, acceso libre al mercado del 100% de su oferta exportable.

En el corto plazo, mejora levemente el acceso en azúcar, etanol, textiles, atún y plantas ornamentales.

También compra la ilusión de poder competir en el mercado de compras gubernamentales de los EE. UU. , pues el umbral necesario para poder optar al beneficio de Trato Nacional es de $400.000, lo cual excluye al 60% de las PYMES costarricenses que exportan a ese país; mientras que en contrario, las empresas norteamericanas podrán competir en el mercado de compra estatales a todo nivel.

	7-.

QUE OFRECE COSTA RICA PARA EL INGRESO DE LOS PRODUCTOS ESTADOUNIDENSES A SU MERCADO?

ABC:

Los impuestos de importación a los productos estadounidenses que se producen en el país, se reducirán de forma paulatina en períodos de entre 10 y 15 años, según se trate de productos industriales o agrícolas
	1. TOTALMENTE DE ACUERDO CON EL GOBIERNO, Costa Rica se ha comprometido al desmantelamiento de sus barreras arancelarias en los plazos citados. Por ejemplo, Zoellick 23-12-2003: “los países centroamericanos han acordado desmantelar importantes barreras a la distribución. Los cambios ... atenúan las restricciones que bloquean a las compañías estadounidenses en arreglos de distribución exclusivos e ineficientes.  Dichas leyes se han empleado para prohibir la importación de productos estadounidenses ..... cuando surge una controversia con algún productor local”),. 

2. PERO ADEMÁS DE OFRECER LA DESGRAVACION TOTAL PARA LOS PRODUCTOS ESTADOUNIDENSES QUE SE PRODUCEN EN EL PAIS, EL GOBIERNO COSTARRICENSES LE HA OTORGADO A EE. UU:

· APERTURA para la entrada de las transnacionales a AREAS ESTRATEGICAS DE SERVICIOS PUBLICOS, como las telecomunicaciones. En telecomunicaciones, se trata de un sector de altísima rentabilidad, es uno de los principales mayores movilizadores sociales, y juega un rol estratégico para el desarrollo del país (en una época que se denomina como “del conocimiento” y la “economía digital”).
También el área de Seguros es altamente rentable; ocasiona utilidades que solamente en Bomberos y Fideicomiso Agropecuario, le retribuye a la sociedad costarricense aproximadamente ¢ 13 mil millones anuales.

· Mayor protección a los productos de marca, como resultado de los amplios plazos de protección de los datos de prueba. Consecuentemente, mayores beneficios a las transnacionales de los agroquímicos y medicinas.

· Mayores beneficios para las transnacionales, producto del compromiso de firma del convenio para patentar las obtenciones vegetales, en detrimento del derecho de los/as productores / as de vender y comercializar el producto del esfuerzo de su trabajo.




	TEMAS DEL ABC DEL TLC 

(GOBIERNO-COMEX)
	EL P.A.C. SOBRE EL TLC

(POSICIÓN PAC)

	
	· Mayores protecciones para los inversionistas que según Zoellick,23-12-2003,  “disfrutarán del derecho de establecer, adquirir y manejar inversiones en el país, en las mismas condiciones que los inversionistas locales.... el acuerdo se inspira en los principios y prácticas de EE. UU. ...”.

· Apertura del mercado de compras del Estado, en condiciones que favorecen a las transnacionales en detrimento del amplio sector de la PYMES nacionales.

.

· Preferencia en el uso de materias primas norteamericanas que requiere la industria textil, y limitaciones para comprar las mismas en terceros países (cláusula de “minimis”). 

· Apertura para la participación en el mercado laboral nacional de los profesionales estadounidenses que estén al servicio de las transnacionales.

	8-.
ES IMPORTANTE EL TLC PARA LA AGRICULTURA NACIONAL? NO REPRESENTA UNA AMENAZA PARA ELLA?

ABC:
Costa Rica exporta a los EE. UU., tres veces más productos que los que importa y los que importa son productos que básicamente no se producen en el país como harina de trigo, sorgo, soya. Por eso para la mayoría del sector agrícola la liberalización del comercio no es solo una oportunidad, sino una necesidad.


	EL TLC SI ES IMPORTANTE PARA LA AGRICULTURA NACIONAL. 

Efectivamente el sector exportador no tradicional mantiene su situación de acceso libre al mercado norteamericano, lo que es un elemento determinante en su competitividad, (principalmente melón, jugo de naranja, pulpas de frutas tropicales, plantas ornamentales, chocolates, cigarros, bebidas no alcohólicas, mini vegetales, yuca, chayotes, llantas, bolsas plásticas, refrigeradoras, pilas y baterías eléctricas, muebles de madera, manufacturas de cuero, artículos de cerámica, envases de vidrio, empaquetaduras de caucho, conductores eléctricos, entre otros. 

PERO LA FORMA EN QUE SE NEGOCIÓ, REPRESENTA UNA AMENAZA PARA MUCHOS SECTORES DE ELLA, PORQUE: 

1. Los acuerdos comerciales de este TLC son insuficientes para contrarrestar el efecto de los subsidios en EE. UU. 

EL PROBLEMA NO ESTA EN LOS PLAZOS DE DESGRAVACIÓN, NI EN LOS DE GRACIA, NI EN LOS VOLÚMENES DE ACTIVACIÓN DE LAS SALVAGUARDIAS, SINO EN EL HECHO MISMO DE HABER LLEGADO A UN ACUERDO DE DESGRAVACIÓN, que se inicia en graves condiciones de desigualdad (asimetría), porque EE. UU. no se comprometió a desmantelar su esquema de subsidios, mientras que el país si se comprometió a desarmar las barreras de protección arancelaria para los productos sensibles nacionales.

Argumentar que Costa Rica importa de EE. UU., productos que básicamente no se producen en el país ES TENDENCIOSO, porque a los productos subsidiados norteamericanos simplemente no se les permite la entrada al país vía aranceles, porque ellos desplazarían por competencia desleal a los nacionales. Y, la reciente historia nacional muestra ejemplos de desplazamiento del mercado, más que contundentes, tal es el caso del maíz, los frijoles y otros.
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	Por otro lado, el TLC atiende las particularidades de cada producto agrícola, a través de plazos y mecanismos que permiten un ajuste gradual de los sectores a las nuevas condiciones de mercado.
	El TLC negociado no contiene instrumentos de defensa comercial que neutralicen el efecto de las distorsiones que ocasionan los subsidios de EE. UU.
PARA QUE EL TLC NO SEA UNA AMENAZA PARA LA AGRICULTURA EN PRODUCTOS SENSIBLES, LOS MECANISMOS COMPENSATORIOS que otorga la OMC (por ejemplo: la salvaguarda especial agrícola y los períodos de gracia), DEBEN EQUIPARAR LA DISTORSION QUE REPRESENTA EL SUBSIDIO. 
2. NO ES CIERTO QUE LOS PRODUCTORES DE SENSIBLES PUEDAN REALIZAR AJUSTES GRADUALES. Primero, porque en muchos casos ellos ya son competitivos internacionalmente, puesto que participan con buen suceso en otros mercados regionales. Segundo, porque no se trata de “producir con eficiencia”; se trata de enfrentarse a subsidios (en niveles que incluso alcanzan más del 100% del precio final del producto).

Iniciar la desgravación en las condiciones pactadas, sin que medie el uso de mecanismos de defensa de la producción que confiere la OMC, equivale a pactar una muerte en plazos, porque los productores de sensibles desaparecerán irremediablemente, con el impacto que ello implica para la economía nacional, el empleo, la seguridad ciudadana y los esfuerzos nacionales para reducir la pobreza.

3. Porque suben los costos de los productores al incluir acuerdos a través de los cuales se aumenta el precio de las semillas y de los agroquímicos.

4. Se pierden los recursos provenientes de las utilidades del INS, que financian el Fideicomiso Agropecuario.

5-. Además, la misma CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, ya ha planteado que el país no desarrolla un seguimiento eficiente sobre el cumplimiento de los acuerdos comerciales pactados. En la última década, el Estado ha hecho un desmantelamiento sistemático de las instituciones que deberían dar soporte a la administración de los acuerdos comerciales (COMEX, ADUANAS, MAG, MEIC, CNP).
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	9-.
QUE OBLIGACIONES ASUME EL PAIS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES?

ABC:

Costa Rica se comprometió a la apertura a la competencia de las redes privadas de datos y servicios de internet, a más tardar el 31 de enero del 2006 y la apertura en la competencia en servicios celulares a más tardar el 31 de diciembre del 2008. El proceso de apertura será gradual y regulado y se deberán respetar los principios de universalidad y solidaridad. Asimismo, se establece el compromiso del gobierno costarricense de aprobar una ley de modernización y fortalecimiento del ICE a más tardar el 31 de diciembre del 2004.


	COSTA RICA ASUME LA OBLIGACIÓN DE ABRIR EL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES, CONTRA EL INTERÉS NACIONAL, PORQUE:

1. Se entrega a manos privadas, los servicios más rentables (servicios de redes privadas corporativas, con ventas de ¢14.000 millones anuales; internet; y telefonía celular con ventas de ¢128.000 millones), que representan el 68,5% de los ingresos totales del ICE), estos son lo que generan los recursos para la universalidad y subsidiariedad del sistema no solo en el área de telecomunicaciones, sino también para mantener y ampliar la electrificación rural del país. Este financiamiento de los servicios no rentables con los recursos de los más rentables, es lo que se conoce como subsidio cruzado.

· Con dichos recursos el ICE ha electrificado el 95% del territorio nacional, con beneficio directo para los hogares costarricenses y la empresas privadas, asegurando también la iluminación periférica para los hospitales, centros de salud, parques, plazas de deporte, intersecciones de carreteras, puentes, centros educativos públicos y privados, paradas de autobuses, iglesias y cementerios. 

· Tiene una cobertura de 1,5 millones de líneas fijas, más de 21.000 teléfonos públicos y poco más de 720.000 líneas móviles (celulares). 

· En telefonía fija y móvil tiene costos menores que países en los que se ha privatizado, tal es el caso de Argentina, Chile y Méjico.

· Datos comparativos de las tarifas mensuales en telefonía celular (60 minutos de uso) entre el ICE en Costa Rica y la transnacional BellSouth en América Latina, muestran lo siguiente:

Costa Rica $ 7.00  Panamá $ 19.95.. Brasil $20.27   Nicaragua $20.99

Argentina $ 25.35..... Perú $29.99

· Estudios para el BID en el 1996, indican que la apertura implicará aumentos sustanciales de costos para todos los clientes, lo que tendrá el impacto de disminuir la cantidad de la demanda en aproximadamente un 25,7%. Hoy en día, este porcentaje significa 260.000 usuarios/as que tendrían que retirar el servicio, como ha sucedido en otros países.

· Cuando se dio la apertura del monopolio de la Banca, a pesar de las obligaciones establecidas en una ley, no se cumplió con crear un fondo para una Banca de Desarrollo, que beneficiara a las PYMES de todos los sectores. Hoy en día,  8 años después, tal disposición no se ha ejecutado. ¿QUÉ GARANTIA TIENE EL PAIS, QUE NO SUCEDERA LO MISMO EN TELECOMUNICACIONES?
· Con la apertura en las telecomunicaciones, se perderían los recursos financieros que por medio de los subsidios cruzados, hacen posible la electrificación rural de zonas marginales.
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	2. Los acuerdos en telecomunicaciones se han negociado sin consulta al país y en forma poco transparente, porque tanto el Gobierno como la Embajada norteamericana afirmaron reiteradamente que este tema no se incluiría. Incluso en campaña, así lo habían manifestado los aspirantes y el hoy Presidente de la República.

Es precisamente en función de una negociación apresurada, que el país y los sectores involucrados no tuvieron la oportunidad de valorar adecuadamente los escenarios que la apertura implica.

Por ello, es ahora cuando los y las costarricenses debemos tomarnos el tiempo necesario para analizar detenidamente los textos y definir las condiciones en que se asegurará el acceso universal que se requiere, así como las que se brindarán a los operadores privados para su participación en el mercado.

Por ejemplo: 

a-. Se ha negociado un plazo de apertura de dos años, lo cual es inaceptable ya que en un período tan escaso no se puede fortalecer responsablemente el ICE, así como de promulgar la legislación y regulación necesaria.

b-. El país se compromete a otorgar a las empresas de las otras Partes, los servicios de telecomunicaciones en términos y condiciones no menos favorables que las que establece la legislación vigente al 27 de enero del 2003, lo cual representa una situación inaceptable, porque no prevé las condiciones en que nuevos operadores privados podrían ser concesionarios. 
c-. Costa Rica a asegura la interconexión con tarifas basadas en el costo, que sean transparentes, razonables (léase bajas) y que tengan en cuenta la variable económica; pero no podrá exigir a una empresa  de las otras Partes que justifique sus tarifas de acuerdo a costos. 

Esto podría ocasionar que poderosas empresas transnacionales, apliquen estrategias de desplazamiento de mercado para el operador nacional (en este caso el ICE), bajando tarifas artificialmente por debajo del costo (entre otros mecanismos). Además, el Tratado impide al Estado actuar para evitar este tipo de competencia desleal.

d-. El TLC también contiene cláusulas peligrosas en términos de acceso y uso de redes ( inciso IV.6), porque Costa Rica garantiza “que las empresas de las Partes, puedan hacer uso de cualquier servicio público de telecomunicaciones inclusive los circuitos arrendados, ofrecidos en su territorio o de manera transfronteriza”, lo que implica que empresas establecidas en otros países puedan operar legalmente servicios de telecomunicaciones en Costa Rica, eliminando la posibilidad de atraer inversión extranjera y generar empleo en el territorio nacional, además de legalizar las millonarias defraudaciones que actualmente se cometen en contra del ICE, mediante sistemas como Call Back y el By Pass (Fumero Paniagua, Gerardo).
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	e. El TLC también contiene cláusulas peligrosas en términos de acceso a cables submarinos, inciso IV.9, porque implican no solo dar acceso a los servicios a través de la interconexión de equipos (lo cual es normal ante la presencia de diversos operadores), sino que exige el acceso a la infraestructura misma del ICE (Fumero Paniagua, Gerardo).

En síntesis, los acuerdos en telecomunicaciones desconocen la importancia estratégica para el país de la teleinformática (informática aplicada a las telecomunicaciones), en una economía globalizada, basada cada vez más en el conocimiento, la información y el manejo digital de las transacciones.

Esta realidad sugiere la necesidad de asegurar a nivel nacional, el control estratégico del Estado sobre las telecomunicaciones, con el fin de mantener y ampliar el acceso universal y solidario de la población a servicios que generan movilidad e integración social.

	10-.
QUE OBLIGACIONES ASUME COSTA RICA EN MATERIA DE SEGUROS?
ABC:

Costa Rica asumió la obligación de abrir a la competencia los seguros no obligatorios, como vida y  gastos médicos, a más tardar el 01 de enero del 2008, y los seguros obligatorios como vehículos y riesgos del trabajo, a más tardar el 01 de enero del 2011.
Apertura gradual y regulada, aclarándose que ningún compromiso afectará al seguro social de la C.C.S.S., ni las regulaciones aplicables a los seguros de riesgos de trabajo. 

Costa Rica establecerá una superintendencia de seguros a más tardar el 01 de enero del 2007.
	Costa Rica asume la apertura total del mercado de seguros, lo cual impactará porque:

1. Al entregar en manos privadas los seguros más rentables (seguros comerciales), se afecta la subsidiariedad del sistema, pues son estos seguros los que permiten que se financien los programas y seguros de carácter social, tales como los seguros de riesgos del trabajo (gastos médicos y hospitalarios de quienes sufren accidentes de trabajo, a través del CENTRO NACIONAL DE REHABILITACIÓN; las pólizas de cobertura por pérdida parciales de la capacidad de trabajo, o la vida misma); los seguros de cosecha y el seguro obligatorio de automotores. 

2. Con las utilidades del INS se financian programas importantes a nivel nacional que benefician a todos y todas las costarricenses; tal es el caso del servicio de bomberos (¢5,437.000.000 en el 2002 y ¢5,918.000.000 en el 2003), y el fideicomiso agropecuario (¢ 5,523.000.000 en el 2002 y ¢5,523.000.000 en el 2003), entre otros menores (la Comisión Nacional de Emergencias recibió aproximadamente ¢570.000.000 entre ambos años; Campañas de prevención ¢194.000.000 –2003-; aportes diversos a la cultura, el deporte, educación y la salud ¢89.000.00 –2003-). 

3. Se argumenta que la ruptura del monopolio estatal debe darse para promover la competitividad, no obstante el tamaño del mercado nacional estimula la existencia de un monopolio natural privado ó público en la prestación de este servicio
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CUAL ES EL COMPROMISO EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL? ¿QUÉ IMPORTANCIA TIENE PARA LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL Y LOS MEDICAMENTOS?

ABC:

Se establecen una serie de reglas, disciplinas y estándares que representan un equilibrio entre los derechos de los titulares y los usuarios de los sistemas de propiedad intelectual.

Se resguarda la salud pública y la seguridad social del país al mantener la facultad de realizar importaciones paralelas de medicamentos y conceder licencias obligatorias.

El TLC no prohíbe la producción, importación y distribución de productos genéricos y por tanto no afecta la CCSS podrá seguir llevando a cabo su política de utilización de genéricos. Asimismo, no se establecen obligaciones en materia de patentes, que tengan un impacto sobre los medicamentos en el país.


	LOS ACUERDOS EN PROPIEDAD INTELECTUAL SON PERJUDICIALES PARA LA CCSS Y PARA EL APARATO PRODUCTIVO DEL PAÍS, PORQUE:

1. Introducen barreras al registro de productos genéricos, creando mecanismos para extender los plazos de monopolio que disfrutan las empresas transnacionales en medicinas y agroquímicos, más allá del plazo de las patentes, en lo que a derechos de comercialización se refiere.

2. Establecen compromisos que superan los estándares internacionales establecidos por la Organización Mundial de Comercio, a beneficio único de las empresas de los países altamente desarrollados.
3. Crean el riesgo de que aumenten los costos de la CCSS al tener que adquirir ciertos medicamentos a precios mucho más altos debido a la compra de dichos medicamentos sin el beneficio de la competencia de opciones genéricas.

4. Afectan la calidad de los servicios que recibe la población costarricense, porque al aumentar los costos de la CCSS en medicamentos, disminuyen las disponibilidades presupuestarias de la institución para otras necesidades.

5. Dañan la industria nacional farmacéutica y agroquímica al restarle competitividad, debido a la introducción de barreras arbitrarias a la posibilidad de comercializar dichos productos oportunamente, aún después del vencimiento de la patente del producto original

6. Dañan al sector agropecuario al introducir barreras no justificadas del doble de plazo que en el campo de las medicinas, en términos de la posibilidad de registrar un agroquímico con los datos de prueba del producto original. En los países en donde se han implementado estas reglas, los agroquímicos que son uno de los insumos más importantes en la estructura de costos de la producción agrícola, llegan a ser varias veces más caros.

7.Mediante la obligación de suscribir el convenio UPOV, el Tratado lesiona el derecho de los/as agricultores/as, del campesinado y pueblos indígenas a guardar y sembrar con fines no privados, intercambiar y vender las semillas de su propia cosecha. El compromiso adquirido en el TLC ignoró el trabajo de las organizaciones agrícolas y académicas, en la redacción de una Ley “sui generis” adecuada a la realidad nacional (tal y como lo permite la OMC).

	12 

TLC NO TENDRA IMPACTO FISCAL?

	SI TIENE IMPACTO FISCAL, DEBIDO A QUE:

El Ministerio de Hacienda ha afirmado que dicho impacto será del orden de $60 millones, debilitando la ya reducida capacidad del estado costarricense de atender sus responsabilidades sociales.
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	13-.

EL TLC IMPLICA UN COMPROMISO INDEFINIDO Y PERMANENTE?

ABC:

Este, como cualquier  otro acuerdo internacional, tiene una vigencia indefinida, pero contempla dentro de su articulado, la posibilidad de que alguna de las partes lo denuncie como resultado de lo cual el acuerdo dejaría de regir. 
	Un tratado compromete al país indefinidamente. Es más difícil de cambiar que la Constitución misma.

EL TLC CON EE. UU. NO ES UN SIMPLE ACUERDO DE COMERCIO. Tiene la trascendencia de modificar en el mediano y largo plazo, el modelo de desarrollo del país. Sin haber sido pactado con los y las costarricenses, el TLC nos afectará a todas / os, porque afectará la capacidad del Estado de conducir  proyectos nacionales de desarrollo.



	14-.
COMO SE CONSTRUYEN LAS POSICIONES NACIONALES QUE SE LLEVAN A LA NEGOCIACIÓN?

ABC (síntesis):
Es función de COMEX conducir las negociaciones comerciales y definir posiciones nacionales. 

Como el TLC incluye temas cuyas competencias están en otras instituciones públicas, se coordina la elaboración de las posiciones en cada materia con las instituciones respectivas.

De los 50 negociadores costarricenses que participan en este proceso, la mitad son funcionarios de COMEX y la otra mitad son representantes de otras 18 instituciones públicas.

Por otra parte, para que estas posiciones reflejen un balance de los diferentes intereses nacionales, éstas se elaboran con base a un amplio proceso de información, consulta y participación con los representantes de los diferentes sectores productivos y del resto de la sociedad civil.


	1. EL PAIS ENTRÓ EN LA NEGOCIACIÓN DE ESTE TLC, DE FORMA INTEMPESTIVA, en oposición total a lo dicho por los precandidatos presidenciales y el actual Presidente de la República en campaña, engañándo una vez más a la ciudadanía.

2. Este TLC se negoció aceleradamente, en un plazo perentorio de un año. A partir de la carta de Zoellick de enero del 2003, los países centroamericanos prácticamente corrieron a avanzar en las negociaciones, no obstante los EE.UU. utilizaron técnicas muy efectivas que les posicionó mejor en la negociación. Por ejemplo, partieron de desconocer el marco de la CBI y por tanto, alcanzar el CBI (es decir, la condición actual), se constituyó en la meta buscada.

Aun y cuando para Chile el TLC con EE.UU. era de mucho menor importancia que para Costa Rica, y que aquel país se encontraban en un proceso de apertura mayor que el nuestro, el Tratado entre Chile y Estados Unidos se negoció en 11 años, lo que además posibilitó a los chilenos aprobar medidas de fortalecimiento de sus sectores productivos, durante el proceso.

3. Este gobierno aceptó la presión de EE. UU. para incluir como parte de las negociaciones, temas sobre los que repetida y públicamente tanto el Embajador norteamericano, como el Presidente y los/as negociadores/as habían manifestado que no se incluirían: telecomunicaciones y seguros.
En el transcurso de la última ronda la Jefa Negociadora Anabel González, manifestó a la diputada EPSY CAMPBELL que sobre el tema de seguros, el país no tenía posición nacional, porque este tema no era del interés del país y los EE.UU. no lo habían planteado como de su interés (¿?).Y sin embargo, la apertura del INS forma parte del acuerdo.
¿COMO PUDO EL GOBIERNO ACEPTAR, QUE DOS TEMAS ESTRATÉGICOS PARA EL PAIS, FUESEN INCLUIDOS EN LA NEGOCIACIÓN, EN TAN SOLO LAS ULTIMAS DOS RONDAS?
4. Durante las negociaciones, las consultas que COMEX hizo a una parte de los sectores productivos fueron parciales y no implicaron un debate nacional sobre temas de trascendencia nacional. No se impulsó una negociación de consenso y transparente, de cara a la ciudadanía. 
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	5. Durante la negociación, los sectores interesados y la sociedad civil en general, no tuvieron acceso amplio a los documentos de avance de las negociaciones, para hacer una consulta efectiva.

6. Los “Cuartos Adjuntos” se constituyeron en marcos de referencia e información general, pero nunca en instancias para armar estrategias conjuntas, en los aspectos específicos de afectación para los sectores interesados.

Es un TLC de consecuencias tan graves para el país, que se negoció con una cláusula de confidencialidad, que en la práctica se tradujo en el gran SHOW montado por el Gobierno a través del Ministerio de Comercio Exterior, cuyos informes de avance de las negociaciones nunca especificaron los contenidos, fueron generales y soslayaron comunicarle a Costa Rica e incluso al Poder Legislativo, las normas pactadas, bajo el argumento de no divulgar información que pudiera estropear (¿?)  la negociación.
7. Este TLC no corresponde a una estrategia de Desarrollo Nacional, no está incluido en el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. Contiene acuerdos que implican cambios radicales, para los cuáles ni la Administración Pública ni el Gobierno están preparados
8. Este TLC NO ES UN ACUERDO DE COMERCIO. Es una lista de renuncias a los derechos fundamentales de los y las costarricenses, y a las responsabilidades que la Constitución Política le confiere al Estado Costarricense. Es una lista de entregas a EE. UU. de las riquezas que el país posee y de las oportunidades que aún el Estado Social de Derecho ofrece a la ciudadanía.

9. Este TLC ES UN ELEMENTO CLAVE PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LAS TRANSNACIONALES y no del país.

10. Es un Tratado cuyos acuerdos se contraponen a la visión del PAC de un desarrollo solidario y de largo plazo. Es un Tratado que concentra la riqueza y empobrece a los sectores más débiles de la sociedad costarricense.
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